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Suspenden medida de ley de extinción de dominio 

Prohíbe tribunal 
remate anticipado 

Extraditan en lo oscurito 
a hijo del 'Mayo' Zambada 
ABEL BARAJAS 

El Gobierno Federal extradi
tó a Estados Unidos a Ismael 
Zambada Imperial ''El Mayi
to Gordo", hijo de Ismael ''El 
Mayo" Zambada, capo del 
eártel de Sinaloa. en un he
cho del cual no se informó 
oficialmente. 

Zambada Imperial, acu
sado de cargos de narcotrá
fico, fue entregado el jueves 
a los estadounidenses y ayer 
compareció acompañado de 
su abogado en una audien
cia ante el juez Michael S. 
Ber& de la Corte Federal del 
Distrito Sur de California, en 
San Diego. 

La acusación contra "El 
Mayito Gordo" es por dos 
cargos criminales, los de 
conspiración para distribuir 
e importar 500 gramoso más 
de metanfetaminas, S kilos o 

más de cocaína y una tonela
da o más de mariguana 

De acuerdo con el expe
diente en su contra. sus acti
vidades ilícitas habrían ocu
rrido entre mayo de 2005 y el 
2S de julio de 2014, en com
plicidad con su padre, su me
dio hennano, Ismael Zamba
da Sicairos "El Mayito Flaco" 
e Iván Archivaldo Guzmán 
Salazar, ''El Chapito", hijo de 
Joaquín ''El Chapo" Guzmán. 

Todos ellos cuentan con 
una orden de aprehensión 
por dos o más cargos de nar
cotráfico en esta misma cau
sa criminal iniciada contra 
''El Mayito Gordo". 

Zambada Imperial fue 
detenido el 12 de noviembre 
de 2014 en la loca1idad de El 
SaJado, municipio de Culia
cán, Sinaloa, con un carga
mento de armas de grueso 
calibre. 

Dan suspensiones 
a favor de personas 
que interpusieron 
varios amparos 

VIClOR FUENTES 

Un tribuna1 federal resolvió 
que se debe suspender el po
sible remate anticipado de 
bienes permitido por la nue
va Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, vigente desde 
agosto. 

El Noveno Tribunal Co
legiado en Materia Civil con
cedió las primeras suspen
siones en favor de personas 
fisicas y morales que han pro
movido amparos para impug
nar la ley, en particular, la po
sibilidad de que el Gobierno 
venda bienes sujetos a pro
ceso de extinción antes de 
que el juez respectivo dicte 
sentencia. 
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~(;.:~~~~~~~ ~ H mañana, el Presidente lópez Obrador en conferencia dijo 
que apoya a Bartlett porque con sus acciones defiende al pueblo. l uego, en gira de trabajo, el 
Mandatario comió y se fotografió con el director de la CFE, además de los titulares de Energía, 
Roció Nahle y de la UIF, Santiago Nietoy del Gobernador de Queretaro, Francisco Dom{nguez. 

Censuran exoneración a Bartlett 
ROLANDO HERRERA 

Especialistas en temas de co
rrupción cuestionaron la exo
neración de la Función Pú
blica al director de la CFE, 
Manuel Bartlett. investigado 
JX)r enriquecimiento oculto y 
conflicto de interés. 

Max Kaiser, profesor del 
lTAM, consideró que la in
vestigación debió de haberse 
centrado en si la pareja y los 
hijos son en reaJidad presta
nombres de Bartlett y no en 
si éste está casado o vive en 
concubinato con Julia Ele
naAbdala. 

''Lo que se debió de ha-

ber investigado es si estas 25 
casas y las 12 empresas gene
ran ingresos y recursos que el 
señor Bartlett disfruta, si esto 
es así, entonces hayenrique
cimiento oculto", señaló. 

Kaiser dijo que en el caso 
de conflicto de interés éste se 
acredita con el hecho de que 
Bartlett no lo registró en su 
declaración a pesar de que 
una de las empresas de su 
pareja figura en el padrón de 
contratistas de la CFE. 

UPara los enemigos polí
ticos no hay ningún tipo de 
consideración legal, se les 
acusa hasta de lavado de di
nero en conferencias maña-

neras sin siquiera iniciar pro
cedimientos C .. ) y para los 
que son leales se utiliza cual
quier salida legal", acusó. 

La Oposición también 
descalificó el fa11o. 

'Me parece ridiculo: se les 
cae el teatrito. Una cosa es lo 
que dicen y otra cosa es lo 
que hacen", dijo la senadora 
panista Xóchitl Gálvez. 

"La resolución es insul
tante y ofensiva", dijo Cle
mente Castañeda. senador 
de Movimiento Ciudadano. 
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''Se concede la suspensión 
definitiva para que, en caso 
de que se llegara a iniciar un 
proceso de extinción de do
minio, en contra del quejoso, 
respectO del bien señalado en 
su demanda de amparo, no se 
proceda a su venta. disposi
ción, transmisión de la pose
sión (uso, depósito, comada
to, arrendamiento o cualquier 
otro acto similar)", resolvie
ron los magistrados. 

Los amparos fueron pro
movidos por personas fisicas 
y por empresas medianas y 
pequeñas, sobre todo irunobi
liarias, tiempos compartidos 
y transportistas, que pueden 
ser afectadas JX)r extinciones 
de dominio derivadas de de
litos cometidos JX)r terceros 

El tribunal publicó la pri
mera tesis sobre el tema el 13 
de diciembre en el Semana
rio Judicial. 

Este tribunal sólo ha re-

Hlbridos y eléctricos 

De gasolina con rendimiento 
de mas de 16km/L 
De gasolina con rendimiento 
menos a 16km/l 

Camionetas y autos ron más 

¿A qUién beneficia? 

• Sólo a quktnes presentaron 
amparos dentro de los 30 
dC8s hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de la ley, el 
10 de agosto. otras personas 
o empresas solo podrán im
pugnar la ley 51 el Gobierno 
soIklta la extinción de alguno 
de sus bienes. 

suelto algunas reVISIOnes 
contra las negativas de sus
pensión dictadas JX)r Oiga 
Lidia Treviño, jueza Especia
lizada en Extinción de Domi
nio, quien ha concentrado los 
alrededor de dos mil ampa
ros contra la nueva ley. 

Al menos tres tribunaJes 
colegiados civiles han sos
tenido el criterio contrario, 
es decir, consideran que no 
procede la suspensión, por 

• Un ciudadano puede 
solicitar la protección de la 
justicia en cualquier momento, 
pero una Juez especIalzada 
ha desechado .. _de 
450 amparos por considerar 
que su sola entrada en vigor 
no afecta a los ciudadanos. 

lo que el Noveno Tribunal 
denunció este mes la contra
dicción de tesis ante el Pleno 
Civil del Primer Circuito, in
tegrado por catorce magistra
dos, para que fije la jurispru
dencia respectiva. 

Además, la CNDH pidió 
en septiembre a la Corte in
validar estas y otras 18 reglas 
de la Ley, juicio que está en 
trámite y no suspendió la vi
gencia de la norma 

Cada 2 años Cirrulan diario 4 

Cada 6 """'" CiraJIan diclio 3 
emisiones y menor rendimiento 

Vehículos de más de 15 años 

Cae 9.6% 
producción 
de Pemex 
KARlAOMAÑA 

Entre enero y noviembre de 
este año, la producción de 
crudo de Pemex cayó 9.6JX)r 

Cada 6 meses Un día y algunos sábados 2 

•• ,iia¡lUtid 

+52% 
ciento respecto al mismo pe- ... y ........ cIIndo... .,... 
riodo del año pasado. .... _-""'''''''''''''"''''''''''''"''''''''''''''''''"'''''''''--_ ... 

La empresa prooujo en 
los primeros meses del año 
un millón 592 mil barriles 
diarios promedio de petróleo, 
abajo del millón 763 mil ba
rriles que extrajo en los mis
mos 11 meses de 201B, según 
la Comisión Nacional de Hi
drocarburos. 

Sólo en noviembre, Pe
mex reportó a la CNH un 

Recientemente el Gobierno Federal y la CRE: 

DifiOJltaron a gasoIineros privados el contratar duetos 
de Pemex pera transportar combustible. 

Permiten a Pemex fijar precios sin intervención 
de la CRE, pudiendo así vender a menor precio 
a sus pr~ias gasolineras. 

DifiOJItan a gasoIineros privados el uso de las terminales 
de almacenamiento de Pernee 

Han deteniOO los permisos de importación de gasolina 
a empresas privadas. 

millón 606 mil barriles dia- t=~~:==~;~~==~~:;~~=J rios, 1.1 por ciento más que Slmaddllicomo ......... _ 1ft 
en el mismo mes del año pa- ...... ............ 
sado. y respecto a octubre 
de este año, la producción 
de noviembre aumentó 2.5 
por ciento. 

Pemex produce 97 por 
ciento del total de petróleo y 
el resto proviene de asocia
ciones de ésta con privados 
más la producción netamen
te de la IP. 
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No permitiría a la competencia la interconexión 
para conectar lIa-nacIas. 

Controlaría los precios y la rentabilidad 
de sus competidores. 
La competencia no podria usar la infraestructura 
del jugador dominante. 

Se prohibiría la importación de insumas básicos 
a los competidores. 

En su conjunto, la pro- ... ------... 
ducción de Pemex y priva
dos fue de un millón 675 mil 
barriles diarios, 7.8 por cien
to menos que el mismo lap
so de 2018. 

Con las adoptadas: 
habrá menos competencia en gasolinas, 

menos calidad y pn!dos más altos. 


